
miEíE*irHíJg+Üt]E

MUNICIPAuDAD  DE  COLI^IA
SECRETARl^ "uNICIP^l

DECRETO  NO:  E.188/2oi8                     /

COLINA,   31  deEnero    de2018.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldic¡o NO AP-756/2017 de fecha 29 de Agosto   de 2017,  que acepta la renuncia
voluntaria,  presentada  por doña  Amory  Hormazabal  Yáñez,  al  cargo  Código  D-7,
Directora  de  Desarrollo  Comun¡tario,  Planta  Direct¡va,  Grado  60  E.M.,  a  contar del
11   Septiembre  de  2017.   2)  Decreto  Alcaldicio   NO  AP-821/2017  de  fecha  28  de
Septiembre    de  2017,  que  nombra  a  contar  del  O2  de  Octubre  de  2017,  a  doña
Carolina   Jerez   Salvo,   Titular   del   cargo   Código   D-7,    Directora   de   Desarrollo
Comunitario,  Planta  Direct¡va,  Grado  6O  E.M.,  de  la  planta  de  Directivos  de  este
Mun¡cipio; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,
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Designase a contar de esta fecha a la func¡onaria
OLINA  JEREZ  SALVO,  Directivo  grado,  6O,  Directora  de

rio,    como    Responsable    Técnica    de    la    EGIS/Entidad
unicipalidad  de  Colina,  Rut.  NO 69.071.50o_7.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
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lON:

SEREMI  MINVU  Metropolitana
Alcaldía
Administrac¡Ón  MunicipaI
Secretaría  Municipal
Direcc¡ón  de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de  Desarrollo Comunitario
Unidad  de Viv¡enda
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


